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ñLa corrupción: cuánto mal le hace a nuestros pueblos 
latinoamericanos y a las democracias de este bendito continente ese 
virus social, un fenómeno que lo infecta todo, siendo los pobres y la 
madre tierra los más perjudicados".            
                               

                                         Papa Francisco  
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1. INTRODUCCIÓN 

 
 

La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó, como 

máxima autoridad ambiental en el departamento del Chocó, tiene el compromiso 

de ser reconocida en todos los ámbitos como ejemplo de cultura ciudadana  y 

generar confianza entre los habitantes chocoanos y en los diferentes actores que 

hacen parte del sector ambiental, adoptando herramientas que contribuyan al 

crecimiento de los valores, actitudes, comportamientos  y mecanismos de 

comunicación al interior de la corporación que se reflejen en la trasparencia y 

óptima prestación de servicios. 

 

En su andar institucional CODECHOCÓ, está en el deber de construir  estrategias 

que permitan la lucha contra la corrupción, el control y la prevención de los riesgos 

identificados, la racionalización de los trámites que hagan más eficiente y eficaz la 

prestación de los servicios al cliente externo, la gestión transparente, la creación 

de espacios de participación ciudadanos y el mejoramiento de la atención al 

ciudadano. Dichas estrategias buscan generar más confianza entre la población 

chocoana que directa o indirectamente se benefician con nuestros servicios, 

direccionando el accionar de la entidad hacia la lucha contra la corrupción y la 

transparencia en nuestra gestión. 

 

En concordancia con lo anterior, CODECHOCÓ dando cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 73 y 76 de la Ley 1474 de 12 de julio de 

2011, reglamentados por el decreto 2641 de 2012, considerando además los 

decretos 2482 de 2012 y 124 del 26 de enero de 2016, se ha elaborado el Plan de 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano para la vigencia 2018; este mecanismo de 

lucha contra la Corrupción, es instrumento preventivo para el control de la gestión, 

donde se formalizan las estrategias a través de la publicación, socialización, 

promoción y su seguimiento. 

 

El Plan Anticorrupción  y de Atención al Ciudadano se construye como herramienta 

para prevenir los riesgos que se puedan presentar  en el desarrollo de cada uno de 

los procesos institucionales definidos y contenidos en el Sistema Integrado de 

Gestión  
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Teniendo como fundamento la metodología diseñada por la Secretaría  de 

Transparencia de la Presidencia de la República, en el marco del Programa 

Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la 

Corrupción, este plan contiene seis componentes: 

1. Gestión del Riesgo de Corrupción ï Mapa de Riesgo de Corrupción: es 
el conjunto de actividades coordinadas que permiten a la 
corporación  identificar causas y consecuencias, analizar, evaluar, controlar 
mitigar la ocurrencia de eventos o actuaciones de corrupción en los procesos 
de su gestión. El resultado de todas estas actividades se materializa en el 
Mapa de Riesgos, política  que es liderada por la Secretaría de Transparencia 
de la Presidencia de la República, los cuales están desarrollados en el 
documento ñGu²a para la Gesti·n del Riesgo de Corrupci·nò. 
  

2. Estrategia Anti trámites,  Facilita el acceso a los servicios que se ofrece, 
permitiendo a las entidades simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y 
automatizar  los trámites   existentes,  facilitando a que el ciudadano tenga 
fácil acceso a los servicios ofrecidos por la corporación; para este 
componente   se tuvo en cuenta las instrucciones consignadas en la ñGu²a 
para la Racionalizaci·n de Tr§mitesò del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. DAFP. 

 
3. Rendición de Cuentas,  este componente tienen como objetivo afianzar la 

relación Estado- Ciudadano, mediante información y explicación de los 
resultados de la gestión de la entidad a la ciudadanía, a otras entidades  y 
entes de control;  para desarrollar este componente  CODECHOCO, sigue 
los lineamientos establecidos por el Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 
ñPor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenibleò.  
 

4. Mecanismos  para mejorar el Atención al Ciudadano: permite mejorar la 
calidad y accesibilidad de los trámites y servicios que se ofrecen a la 
ciudadanía, buscando garantizar su satisfacción, participación y acceso a la 
información, conforme a los principios de información completa, clara, 
consistente, oportunidad en el servicio, con altos niveles de calidad y ajuste 
a las necesidades, realidades y expectativas del ciudadano. 
 

5. Mecanismos para Transparencia y el Acceso a la Información: se basa 
en  los   lineamientos para la garantía del derecho fundamental de acceso a 
la información pública según la cual toda persona puede acceder a esta 
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información  excepto  la información y los documentos considerados 
legalmente reservados.  En este componente se parte del cumplimiento de 
las directrices establecidas en la Ley 1712 del 06 de marzo de 2014 ñLey de 
transparencia y del derecho de acceso a la informaci·n p¼blicaò y se busca 
afianzar el compromiso para el cumplimiento de cada una de las actividades 
enmarcadas en este Plan por parte de los funcionarios y contratistas de la 
Corporación, avanzar en los compromisos suscritos por la Corporación en 
los pactos y acuerdos de buen gobierno, la rendición de cuentas a la 
ciudadanía, el mejoramiento en la atención al ciudadano y las iniciativas de 
lucha contra la corrupción. 
 

6. Iniciativas Adicionales: Se refiere a las iniciativas particulares de la entidad 
que contribuyen a combatir y prevenir la corrupción. 

El Plan Anticorrupción y Atención  al Ciudadano, estará   a disposición de los 
ciudadanos en la página web corporativa www.codechoco.gov.co en el link 
ñTransparencia y Visibilidad ï Plan Anticorrupciónò y contará con las 
herramientas necesarias para el seguimiento y control al cumplimiento de las 
orientaciones y obligaciones. 
 
Con el interés de contar con mecanismos apropiados para brindar espacios en los 
cuales los ciudadanos sean partícipes en la vigilancia de las actuaciones de la 
entidad, CODECHOCÓ viene orientando sus actuaciones en el fortalecimiento de 
las herramientas de gestión principalmente en los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública 
 

2. OBJETIVO Y ALCANCE 
 
  

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Adoptar en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, estableciendo 

estrategias  y acciones efectivas  encaminadas  a la identificación y monitoreo 

oportuno de los riesgos;  la racionalización y optimización de los trámites y servicios;  

rendir cuentas de manera permanente; fortalecer la participación ciudadana en el 

proceso de toma de decisiones  de la entidad; establecer  estrategias  para el 

mejoramiento  de la atención que se brinda al ciudadano y fortalecer el derecho  de 

acceso a la información pública,  dando cumplimiento a la ley 1474 de 2011 

ñEstatuto Anticorrupci·nò y estableciendo  estrategias efectivas, encaminadas en la 
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Lucha contra la Corrupción y de Atención al Ciudadano y  contribuir a la 

consolidación organizacional basada en los valores éticos corporativos, prácticas 

de Buen Gobierno y fortalecimiento de los procesos y procedimientos transversales 

y transparentes que dinamicen el cumplimiento de las metas y actividades de la 

corporación. 

  
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

¶ Construir el mapa de riesgos de corrupción basados en los posibles hechos  
susceptibles de corrupción, con sus respectivas medidas de  prevención, 
control y seguimiento 

 

¶ Determinar la aplicación de la Política de Racionalización de Trámites en la 
corporación, que facilite el acceso a los trámites y servicios que presta la 
entidad a los ciudadanos. 

 

¶ Establecer los mecanismos del proceso de Rendición de Cuentas a la 
Ciudadanía, que le permita conocer a ésta, el resultado de la gestión de la 
corporación.  

 

¶ Establecer mecanismos para la mejora continua y optimizar el proceso de 
Atención al Ciudadano que facilite el ejercicio de sus derechos. 
 

¶ Implementar mecanismos que garanticen la transparencia y el acceso a la 
información pública.  

 
 

2.3. ALCANCE 
 
Las medidas, acciones y mecanismos contenidos en el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano,  aplica para todos los servidores públicos Funcionarios y 

contratistas que contribuyen a la ejecución de los procesos, proyectos, metas y 

actividades  de CODECHOCÓ. 

 

3. NORMATIVIDAD 
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Ley 962 de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de 
trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos. 
 

Ley 1474 de 2011. ñPor la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 

mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 

efectividad del control de la gestión pública.  

 

Decreto 4637 de 2011 ñPor el cual se suprime y se crea una Secretaría y se 

suprime un programa en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República y se dictan otras disposicionesò 

 

Decreto ï Ley 019 de 2012. ñPor el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública, hace referencia al uso de medios electrónicos como 

elemento necesario en la optimización de los trámites ante la administración 

p¼blicaò. 

 

Decreto 2641 de 2012. ñPor el cual se reglamenta los artículos 73 y 76 de la Leyò. 
 
Decreto 2482 de 2012. ñEstablece los lineamientos generales para la integraci·n 

de la planeaci·n y la gesti·nò. 

 

Decreto 943 de 2014 ñPor el cual se actualiza el Modelo Estándar de Control 

Interno (MECI).ò 

Decreto 1649 de 2014 ñPor la cual se Modifica la estructura del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República ï DAPRE 

 

Ley 1712 de 2014. ñCrea la Ley de transparencia y del derecho de acceso de la 

informaci·n p¼blicaò. 

 

Decreto 2573 de 2014. ñEstablece los lineamientos generales de la Estrategia de 

Gobierno en L²nea, se reglamenta parcialmente la Ley 1341 de 2009ò. 

 

Ley 1755 de 2015 ñPor medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.ò 
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Ley Estatutaria 1757 de 2015: ñPor la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección del derecho a la participación democráticaò. 

 

Decreto 0103 de 2015. ñReglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014ò 

 

Decreto 1081 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Reglamentario 
Único del Sector Presidencia de la Rep¼blicaò 
 
Decreto 1083 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Públicaò. 
 
Decreto N° 124 del 26 de enero de 2016: Por el cual se sustituye el Título 4 de la 

Parte 1 del Libro 2 de Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano". 

  

Decreto 1166 de 2016  mediante el cual se reglamenta  el Derecho de Petición 

Verbal. 

 

Estrategias para construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano 

DAFP. 

 

Guía para la Gestión de Riesgo de Corrupción ï DAFP 

 

Manual Único  de Rendición de Cuentas - DAFP 

4. DESCRIPCIÓN DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ 

 
Naturaleza jurídica: la Corporación Autónoma 

Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó 

CODECHOCÓ, es un ente de carácter público, 

integrado por las entidades territoriales que 

conforman la unidad geopolítica del Departamento 

del Chocó, dotada de autonomía administrativa y 

financiera, patrimonio propio y personería jurídica, 

encargada de administrar dentro del territorio 

Chocoano, el medio ambiente y los recursos 
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naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con 

las disposiciones legales y las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, como lo expresan los artículos 31 y 39 de la Ley 99 de 1993. 

 

 
Jurisdicción: La jurisdicción de  CODECHOCÓ, de acuerdo al Artículo 39 de la Ley 
99 de 1993 es todo el departamento del Chocó, el cual nace por medio de la Ley 13 
de 1947, con una superficie continental aproximada de 48.105 Km2, y costas en los 
océanos Pacifico y Atlántico. Así mismo, de conformidad con el artículo 208 de la 
ley 1450 de 2011, le confiere a las Autoridades Ambientales jurisdicción Marina, en 
las zonas marinas hasta el límite de las líneas de base recta establecidas en el 
Decreto 1120 de 2013, con un área de jurisdicción adicional de 7.114 Km2. En virtud 
de lo anterior, la nueva unidad de gestión de CODECHOCÓ es de 55.219 Km2. 
 
Marco Estratégico  
 
Misión: Administrar y manejar los recursos naturales y la oferta ambiental en su 
jurisdicción, fundamentándose en el desarrollo humano sostenible con participación 
comunitaria, gestionando y ejecutando planes, programas y proyectos que apunten 
hacia la búsqueda de una nueva cultura de desarrollo, el mejoramiento de la calidad 
de vida, la promoción de una producción limpia y el desarrollo de una acción 
ambiental sostenible. 
 
CODECHOCÓ como máxima autoridad ambiental en el Departamento, lidera la 
gestión y ejecución de los planes, programas y proyectos encaminados a manejar 
y administrar los recursos naturales y el ambiente de manera sostenible; propiciando 
escenarios para la búsqueda de una nueva cultura del desarrollo, la concertación y 
la participación comunitaria y el concurso de las autoridades locales. 
 
Visión: CODECHOCÓ asume una posición de gestión ambiental para el desarrollo 
integral humano sostenible, donde los recursos naturales sean administrados y 
utilizados de manera racional, en armonía con la base natural que garantice la 
existencia de los ecosistemas y oferta ambiental, para beneficio y desarrollo de las 
generaciones presentes y futuras. 
 
CODECHOCÓ es una entidad comprometida con el desarrollo integral humano 
sostenible en su jurisdicción; que promueve y ejecuta acciones efectivas, vincula, 
orienta, promueve, concerta y asiste a los diversos actores para la protección, uso 
racional, recuperación y conservación de los recursos naturales y el ambiente para 
mejorar la calidad de vida de la comunidad Chocoana 
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Objetivo Corporativo: Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos sobre 
el ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna 
aplicación a las disposiciones legales y estatutarias, para la administración, el 
manejo y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del 
ambiente conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Gobierno Nacional a través del Plan Nacional de Desarrollo y sus políticas 
ambientales. 
 
PRINCIPIOS: Los postulados que rigen el accionar de la corporación, se convierten 
en un sistema de valores que se asumen en cada una de las actuaciones de la 
entidad y de sus funcionarios; para el presente cuatrienio CODECHOCÓ se 
destacará por asumir su función basado principalmente en:  
 

a) Responsabilidad Institucional. En la administración de los recursos naturales 
y en la realización de nuestras actividades de manera que se cumplan con 
excelencia y calidad los objetivos y metas  

 
b) Imparcialidad. Bajo el entendido de que los intereses colectivos deben primar 

sobre intereses particulares  
 

c) Transparencia: Los actos administrativos son de conocimiento público y se 
manejan con criterios de legalidad e imparcialidad tanto en la prestación de 
servicios como en las relaciones laborales 

 
d) Además se tendrán en cuenta como principios corporativos: la Eficacia, 

Celeridad, Igualdad, eficiencia, Economía, Publicidad, Preservación del 
medio ambiente 

 
Valores Éticos: Los valores éticos son cualidades que otorgamos a formas de ser 
y de actuar que las hacen deseables como características nuestras y de los demás, 
dado que son básicos en la construcción de una convivencia democrática, en el 
marco de los derechos humanos 
 

a. Servicios: Es la disposición para satisfacer Las necesidades públicas 
 

b. Responsabilidad: Es asumir las consecuencias, de las acciones u omisiones.  
 

c. Compromiso: Ser fiel a sus convicciones, eficiente y eficaz en el cumplimiento 
de las obligaciones contraídas.  
 

d. Probidad: No ocultar, dejar ver con claridad las actuaciones institucionales y 
de los funcionarios. 
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e. Confianza Es la proyección de credibilidad en el actuar.  

 
f. Efectividad: dar todo de sí, logrando el objetivo propuesto y utilizando 

racionalmente los recursos. 
 

g. Participación: Es permitir o hacer parte del desarrollo de objetivos comunes.  
 

h. Honestidad: El servidor público actuará con pudor, decoro y recato en cada 
una de sus actuaciones. 
 

i. Lealtad: El servidor público se consagrará voluntariamente a su trabajo, a sus 
colaboradores, superiores y a la institución. 
 

j. Solidaridad: El servidor público cultivará sus relaciones con las diferentes 
personas buscando alcanzar un objetivo común. 
 

k. Justicia: El servidor público debe tener permanente disposición para el 
cumplimiento de sus funciones, otorgando a cada uno lo que le es debido, 
tanto en sus relaciones con el Estado, como con el público, superiores y 
subordinados. 
 

l. Respeto: El servidor público profesará el respeto por sí mismo, por la 
profesión, por el trabajo que se hace, por las normas y conductas personales 
y sociales que impone la naturaleza humana, la comunidad y la sociedad. 
 

m. Humildad: El servidor público procederá con nobleza, reconociendo sus 
aciertos o sus equivocaciones, mostrando disposición para corregir lo que 
sea necesario y vaya en beneficio de la persona y la entidad. 
 

n. Compañerismo: El servidor público mantendrá el deseo y la motivación de 
aportar, construir, ser responsable y trascender. Tener responsabilidad social 
y contribuir al bien común, trabajar en equipo, y buscar permanentemente, la 
solidaridad y la coparticipación humana. 
 

o. Diálogo: El servidor público practicará el encuentro para la búsqueda de la 
verdad y la solución a los conflictos para aprender a escuchar y entender al 
otro. 
 

p. Laboriosidad: El Servidor Público se esforzará en aplicar sus conocimientos 
en el desarrollo de sus funciones. 
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q. Gratitud: Es la virtud por la cual el Servidor Público reconoce, interior y 
exteriormente, los beneficios recibidos y trata de corresponder en algo por lo 
que recibió. Esencialmente, la gratitud consiste de una disposición interior, y 
cuando es genuino trata, de alguna forma, de expresarse en palabras y en 
obras. Consecuentemente, incluye tres elementos: reconocimiento, 
apreciación y en cuanto sea posible retribución. 
 
 

5. POLÍTICA INSTITUCIONAL DE TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN  DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCÓ ï CODECHOCÓ 
 
 
En la Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del 
Chocó ï Codechocó, nos comprometemos a cumplir con los principios 
consignados en la Constitución Política y la Ley; a cumplir  con las funciones  
asignadas a la corporación mediante la ley 99 de 1993, las cuales se 
desarrollan  según los principios  y valores establecidos en el Código de Ética 
bajo el compromiso de rechazar, impedir, prevenir y combatir toda practica 
corrupta   . Por lo anterior  se establecen las siguientes acciones: 
 

¶ Identificación y  análisis de riesgos de corrupción, ejercer los controles 
necesarios  para que no se materialicen y establecer  las acciones 
para su mitigación. 
 

¶ Realización de  jornadas de rendición de cuentas, promoviendo 
espacios para la participación  de la ciudadanía por diferentes canales. 
 

¶ Difusión de mensajes de sensibilización y concientización dirigidos a 
funcionarios  y contratistas de la entidad, con el objetivo que conozcan, 
los deberes y derechos, prohibiciones, incompatibilidades, 
impedimentos, y conflictos de intereses de acuerdo al Código 
Disciplinario  Único 

 

¶ Actualización permanente del sitio web y de los servicios que desde 
allí prestan  

 
6. CONTEXTO DEL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL 

CIUDADANO   
 
Para  el 2018 la construcción del Plan Anticorrupción, Atención y 
Participación  Ciudadana  se enmarca en el Sistema Integrado de Gestión y 
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en el Modelo  Estándar de   Control Interno, metodología que se viene 
implementando en la corporación. De acuerdo a lo anterior, se consolida  en 
un documento que se denomina PLAN ANTICORRUPCIÓN  Y DE  
ATENCIÓN AL CIUDADANO,  cuyos lineamientos se definió teniendo en 
cuenta  que la participación ciudadana es un componente transversal a las 
acciones de rendición de cuentas,  de atención al ciudadano y derecho al 
acceso de la información pública. 
 
 
La subdirección de Planeación se encargara de elaborar  y estructurar de 
manera anual  el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, teniendo 
en cuenta el Plan de Acción Institucional, el Código de Ética y Valores 
Corporativos y la Política del Sistema Integrado de Gestión y debe ser 
socializado con los funcionarios.  
 
El jefe de la  oficina de Control Interno se encargará de realizar seguimiento 
de la implementación del plan con corte al 30 de abril, 31 de agosto y 31 de 
diciembre y debe publicar su resultado en la página web de la entidad. 
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GRAFICO N° 1 COMPONENTES PLAN ANTICORRUPCIÓN 

Y DE ATENCION AL CIUDADANO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ontacto@codechoco.gov.co
http://www.codechoco.gov.co/


 
 
 
 
 

 
                                                                                     Gestión ambiental con enfoque humano 

 
Subdirección de Planeación 

Quibdó Carrera 1° N° 22-96 Tels.: 6711510 
Correo electrónico:   contacto@codechoco.gov.co 

www.codechoco.gov.co 
 

SC-CER 413528                                                             
GD-PR-01-FR-01 v.2 19-10-17 

- 17 - 

 
 
 

7. COMPONENTES 

7.1   IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN Y ACCIONES 
PARA SU MANEJO 
 
ñEl Riesgo de Corrupción es definido como la posibilidad de que por decisión  

u omisión se use el poder para lograr desviar la gestión de lo público hacia 

un beneficio privadoò 

 

En este primer componente Codechocó pretende, mediante la identificación de los 

riesgos de corrupción, establecer los criterios y mecanismos necesarios para 

prevenir y mitigar los casos en los cuales la corporación pueda ser susceptible de 

Corrupción, esto no quiere decir que se estén presentando, lo que se persigue es 

identificar y orientar las acciones pertinentes para que no sucedan, prevenir la 

materialización de los riesgos, mitigar sus impactos o eliminar las causas que 

limiten el logro de los objetivos institucionales, que afecten negativamente la 

satisfacción de los clientes o usuarios y la seguridad de la información. 

 

 

7.1.1 OBJETIVOS 

 

7.1.1.1 Objetivo General 

Establecer los criterios generales para la identificación,  prevención, control y 
seguimiento de los riesgos de corrupción de la Corporación, permitiendo la 
generación de alarmas y la aplicación de mecanismos orientados a controlarlos y 
evitarlos. 

 
7.1.1.2. Objetivos Específicos 

¶ Formular los Riesgos de Corrupción. 
 

¶ Analizar el Riesgo: Probabilidad de materialización de los riesgos de 
Corrupción. 

 
¶ Valorar el riesgo de corrupción. 
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7.3. POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN  

Codechocó implementa una política de administración de riesgos para garantizar 
una gestión pública eficaz bajo la responsabilidad de los directivos que participan 
en cada uno de los procesos en el marco del Sistema Gestión de la Calidad.  

 
7.3.1. Seguimiento de los riesgos de corrupción. 

Los riesgos se identificarán, analizarán, valorarán, evaluarán y actualizarán, por lo 
menos una vez al año, teniendo en cuenta los aspectos e impactos ambientales y 
el direccionamiento estratégico, que pueden afectar o impedir el cumplimiento de 
los objetivos, metas y actividades corporativos.  

 
7.3.2. Formulación de los Riesgos de Corrupción 

Se entiende por Riesgo de Corrupción la posibilidad de que por acción u 
omisión, mediante el uso indebido del poder, de los recursos o de la información, 
se lesionen los intereses de la entidad y en consecuencia del Estado, para la 
obtención de un beneficio particular. 

 
7.3.3. Identificación de Riesgos de Corrupción 

N° 
ORDEN 

 
RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

CAUSAS 

DEBILIDADES 
(Factores Internos) 

AMENAZAS 
(Factores Externos) 

 
 
 
 

1 

 
 
Recibir dádivas de parte de los 
beneficiarios por un concepto técnico 
favorable en los trámites adelantados 
por la corporación. 

- Abuso del cargo en beneficio 
personal.  
 

- El funcionario o contratista emite 
conceptos o informes técnicos 
de manera subjetiva y/o 
apartándose de la normatividad 
vigente y la ética                        

 
 
Influencia y presión de terceras 
personas.                               

 
 
 

2 

 
 
Incumplimiento de los tiempos 
establecidos para los  trámites  en el 
ejercicio de la autoridad ambiental 

- Deficiente planeación, control y 
ejecución del Plan de Acción 
Institucional. 
 

- Acumulación de funciones que 
no permiten la elaboración y 
presentación de informes.                                     

 
 
Compromisos extra laborales 
que dificultan el cumplimiento 
de las funciones.                               
 
 

 
 

3 

Omitir información en un informe técnico 
para evitar el inicio de un proceso 
sancionatorio a cambio de una 
contraprestación. 

- Intereses particulares 
 

- Demora en los trámites y/o 
procedimiento interno. 

Influencia y presión de terceras 
personas.                               
 
Amiguismo 
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4 

 
 
 
 
Solicitar contraprestación económica 
por el análisis de muestra en el 
laboratorio de agua de la entidad 

- Falta de control de los 
responsables de los procesos y 
procedimientos sobres las 
operaciones.  
                            

- Falta de  principios éticos y 
morales                  

 

- Abuso del cargo en beneficio 
personal 
 

Influencia y presión de terceras 
personas.    
  
Amiguismo 

 
 
 
 

5 

 
 
Inadecuada aplicación de los recursos 
de inversión en proyectos que no 
contribuyan al cumplimiento de la 
misión institucional 

- Debilidades en la planeación y 
ejecución del Plan de Acción 
Institucional  
       

- Falta de planeación 
presupuestal en la ejecución de 
los recursos. 
 

Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 

6 

Expedición de certificados de 
disponibilidad presupuestal sin el lleno 
de los requisitos, en beneficio propio o 
de un tercero 

- Falta de ética profesional del 
servidor responsable del 
proceso.   
                              
  

Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 
 

7 

 
 
Pago de un contrato de suministros y/o 
prestación de servicios sin el lleno de 
los requisitos. 

- Falta de ética profesional del 
servidor responsable del 
proceso.                            
 

- Desconocimiento del manual de 
procedimiento de la oficina.   
 

Presiones externas o internas  
 
Amiguismo   . 

 
 
 
 

8 

 
 
 
Pago doble de suministros y/o servicios 
en beneficio propio o de un tercero   

- Falta de ética profesional del 
servidor responsable del 
proceso.                  

 

- Favorecimiento a terceros  
 

- Fallas en el proceso de control   
                                 

Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 
 

9 

 
 
Realización de certificación con 
información que no corresponda a la 
que se tenga en la hoja de vida 

- Exposición de las hojas de vida, 
lo que conduce al fácil acceso 
de la información.                                
 

- Falta de ética profesional del 
funcionario responsable de 
expedición de la certificación. 
                                                                          

Amiguismo.                           

 
 
 
 

10 

 
 
 
Retiro de novedades de descuentos de 
nómina antes del pago total de la 
deuda para beneficio propio o de 
terceros 

- Falta de ética profesional del 
funcionario responsable del 
manejo de las nóminas.                  
 

- Falta de control cruzado que 
permita determinar la 
trazabilidad de las novedades 

Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    
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de personal con la oficina de 
tesorería. 
 

 
 

11 

 
Generar paz y salvos de almacén a los 
empleados que tienen elementos 
devolutivos bajo su responsabilidad 

 

- Falta de ética profesional del 
funcionario responsable del 
almacén.                                          
      

 
Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 

12 

 
 
Recibir bienes sin cumplir con el 
requisito de calidad y cantidad 
estipulados en el contrato de 
suministros 

- Desconocimiento del 
procedimiento y falta de Control 
del mismo.                             
 

- Favorecimiento con fines 
económicos. 
                                          

 
 
Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 
 

13 

 
Posibilidad de incluir en los pliegos de 
condiciones requisitos que beneficie en 
el futuro proceso de selección a una 
persona determinada.   

- Interés de la persona 
responsable del proceso de 
contratación en obtener 
beneficio particular.                               
 

- Falta de ética profesional 
 

 
 
Presiones externas o internas  
 
Amiguismo    

 
 

14 

 
Elaborar el contrato sin el lleno de los 
requisitos legales, recibiendo a modo 
propio beneficio económico   

  
-    Interés de la persona responsable 

del proceso de contratación en 
obtener beneficio personal.  

 
 

 
Presiones externas o internas 
 
Amiguismo    

 
 
 

15 

 
 
Dilatación de los procesos con el 
propósito de obtener el vencimiento de 
términos o la prescripción del mismo en 
beneficio propio y de un tercero. 

- Desconocimiento de la 
normatividad vigente.                

 

- Incumplimiento a los principios 
éticos de la Corporación y reglas 
de conducta del funcionario 
responsable del proceso.  

 
                     

 
 
 
Desconocimiento de la 
normatividad vigente. 

 
 
7.3.4. Seguimiento de los Riesgos de Corrupción 
 
En el ñMapa de Riesgos de Corrupciónò, se definir§n las acciones, fecha de 

cumplimiento, responsables y el indicador que permitan mostrar los avances en 

el cumplimiento de las políticas de administración del riesgo. 

 

7.3.5. Control de los Riesgos de Corrupción  
 
Con el objetivo de realizar un adecuado control a los riesgos de Corrupción, la 

Corporación tiene habilitados los mecanismos y canales de comunicación 

definidos en la ñEstrategia de Participación Ciudadanaò, por los cuales el 
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ciudadano podrá realizar su aporte y sugerencias, al igual que sus denuncias 

sobre la gestión corporativa y así evitarlo. 

 

Los ciudadanos podrán realizar aporte para la actualización del Mapa de Riesgo 

de Riesgos de Corrupción, de la identificación y de las medidas de mitigación; 

de conformidad con el principio de democracia participativa, mediante el control 

social a la gesti·n institucional ñPlan de Participación Ciudadana Corporativaò. 

 

Igualmente, Codechocó ha fortalecido su estrategia de Control Interno, mediante 

la cual se hace una revisión permanente de los procesos y las actuaciones 

corporativas a partir de indicadores que hace parte del Modelo Estándar de 

Control Interno ï MECI, y el Sistema de Gestión de Calidad - SGC. 

 

 

7.3.6. Evidencias 
 

Mapa de Riesgos de Corrupción.  

 

Código de buen Gobierno.  

 

Código de Ética. 
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8.  COMPONENTE N° 2 
 
8.1 ESTRATEGIA ANTITRÁMITES 
 
Se entiende como racionalización la aplicación de estrategias efectivas de 
simplificación, automatización y optimización de los procesos y procedimientos para 
que los trámites sean simples, eficientes, directos y oportunos para acercar el 
Estado al ciudadano.  
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública lidera la política de 
racionalización de trámites del gobierno nacional, la cual busca facilitar el acceso a 
los servicios que brinda la administración pública; en este orden de ideas la 
Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó conocedor 
de que los tramites y procedimientos innecesarios afectan la eficiencia, eficacia, la 
efectividad y transparencia de nuestra gestión, ha buscado continuamente 
simplificar estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, así 
como acercar al ciudadano a los servicios que prestamos, mediante la 
modernización y el aumento de la eficiencia de nuestros procedimientos 
enmarcados en el Sistema de Gestión de la Calidad, con ñLa Política de 
racionalización de trámitesò Codechoc· orientar§ su actuaci·n conforme a las 
siguientes propuestas: 
 
¶ Racionalizar los trámites y procedimientos administrativos, a través de la 

simplificación, estandarización, eliminación, optimización y automatización, 
mejorando la participación ciudadana y la transparencia en las actuaciones 
administrativas. 

 

¶ Promover el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones con 
el fin de facilitar el acceso de la ciudadanía a la información sobre trámites y a 
su ejecución por medios electrónicos, creando condiciones de confianza en el 
uso de las TIC. 

 

¶ Hacer más eficiente la gestión corporativa para dar una ágil respuesta a las 
solicitudes de servicio de la ciudadanía, a través de la mejora de los procesos y 
procedimientos internos y el mejor uso de los recursos. 

 

¶ Promover la confianza en el ciudadano aplicando el principio de la buena fe, así 
como buscar cada día la excelencia en la prestación de servicios a la ciudadanía, 
con el fin de mejorar a través de nuestra gestión la imagen corporativa. 
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8.1.1. OBJETIVOS 
 

 

8.1.1.1 Objetivo General 
 

Facilitar el acceso a los trámites y servicios ambientales que ofrece la 

Corporación, orientadas a la simplificación, estandarización, eliminación, 

optimización y automatización de los procedimientos, que permitan una mayor 

eficiencia, eficacia y transparencia en la actuación pública. 

 

 
 
8.1.1.2. Objetivos Específicos 

 

¶ Identificar Trámites y Servicios. 

 
¶ Racionalizar y Simplificar los trámites y servicios. 

 

¶ Realizar estudio de trámites e identificación de cadenas de trámites y 
ventanillas únicas. 

 
¶ Implementar la Ventanilla de Atención al Ciudadano 

 

8.2. Coordinación 

 
Subdirección de Desarrollo Sostenible 
Subdirección de Calidad y Control Ambiental 
Atención al Cliente 

 
 
 
 
8.3. Estrategia de Racionalización de Trámites 
 

En este componente se adelantarán las acciones que servirán de insumo para la 

construcci·n de la ñEstrategia Política de Racionalización de Trámitesò para 

dar cumplimiento a la Política de Racionalización de Trámites y de acuerdo con 

los lineamientos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a partir del 

sostenimiento de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales ï VITAL. 
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8.4. Identificación de Trámites 
 

Para la identificación de los trámites se deberán describir las actividades 

corporativas, encaminadas a prestar un mejor servicio al ciudadano, son ellas la 

identificación de procedimientos administrativos regulados por Ley y Decretos 

(trámites) y los adoptados de acuerdo con las necesidades de la Corporación a 

partir de Acuerdos Corporativos, con el fin de evaluar la pertinencia, importancia 

y valor agregado para los usuarios, posteriormente se registraran en el SUIT. El 

resultado es un inventario de trámites y un registro en el Sistema Único de 

Información de Trámites ï SUIT. 

 

8.4.1. Revisión de los procesos para identificar procedimientos 

administrativos regulados (trámites) y no regulados 
 
A partir de la elaboración de la Estrategia Racionalización de trámites 

ambientales (Codechocó 2013 ï 2015), se desarrollaron las siguientes 

actividades: 

 

Identificación, priorización y racionalización de los trámites a partir de aprobación 

por parte del Departamento Administrativo de la Función Pública ï DAFP. 

 

 A continuación se enuncian los trámites que se encuentra validados y homologados 

con su respectivo análisis: 

 

 

TRAMITE 

 

Procedimien

to 

administrati

vo 

Factores claves (frente al objeto 

misional corporativo 

Condiciones del trámite regulado 

Pertinenc

ia** 

Importanci

a*** 

Valor 

agregado 

Actuación 

del usuario 

Soporte 

normati

vo 

El 

usuario 

ejerce 

Concesión de agua 

superficial 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93 

Dec 

2811/74 

Dec 

1541/78 

Dec 

155/04 

Res. 

240/04 

Derecho/ 

obligación  

Prospección y 

exploración de agua 

de fuentes 

subterráneas 

 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

Persona natural 

o jurídica 

Derecho/ 

obligación 

 

Concesión de aguas 

subterráneas 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

Persona natural 

o jurídica 

Derecho/ 

obligación 
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Concesión de aguas 

para usos especiales 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

Persona natural 

o jurídica 

Derecho/ 

obligación 

 

Autorización para 

ocupación de cauce  

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93 

Dec 

2811/74 

Dec 

1541/78 

Derecho/ 

obligación 

 

Permiso de 

vertimientos  

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93 
Dec 

2811/74 
Dec 

1541/78 

Derecho/ 

obligación 

Aprovechamiento de 
Bosque Natural, 
Registro y 
Aprovechamiento de 
Plantaciones 
Forestales en Zonas 
Protectoras y de 
Regeneración Natural 
de Especies Exóticas 

 

 

 

Regulado 

 

 

 

Si 

 

 

 

Si 

 

 

 

Si 

 

 

Persona natural 

o jurídica 

 
 
 
 

Ley 99/93, 
Dec. 

1791/96, 
Dec. 

1498/08, 
Dec. 

1450/11 

 

 

 

Derecho/ 

obligación 

Registro y 
Aprovechamiento de 
Plantaciones 
Forestales en Zonas 
Protectoras o con 
recursos del SINA 

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Persona natural 

o jurídica 

 

 

Derecho/ 

obligación 

 
Aprovechamiento 
Forestal Producto de 
Regeneración Natural 
de Bosque Plantado 

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93, 
Dec. 

1791/96, 
Dec. 

1498/08, 
Dec. 

1450/11 

 

 

Derecho/ 

obligación 

Aprovechamiento de 
Bosque Natural y 
Guadua 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

 
 

Ley 99/93, 
Dec. 

1791/96, 

 

Derecho/ 

obligación 

 
Aprovechamiento 
Árboles Aislados 

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

 

Derecho/ 

obligación 

 

Aprovechamiento 
de Productos de la  
Flora Silvestre con   
Fines Comerciales 

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

 
Decreto 

1791 
de 1996 

Resolució
n 

1367 de 

2000 

Resolució

n 112-

5983 

 

 

obligación 

Registro Libro de 

Operaciones para 

Comercializadores, 

Procesadores de 

Productos y 

Subproductos de la 

Flora Silvestre 

 

 

 

Regulado 

 

 

 

Si 

 

 

 

Si 

 

 

 

Si 

 

 

Persona natural 

o jurídica 

 

 

Derecho/ 

obligación 
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Aprovechamiento 

de Fauna Silvestre 

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93, 
Dec. 

1608/78, 
Ley 

611/00 

 

Derecho/ 

obligación 

 

Certificación de 

exportación  

 

No regulado 

 

No 

 

No 

 

No 

 

N/A 

 

N/A 

 

N/A 

Permiso para el 

Estudio y/o 

Investigación 
Científica en 

Diversidad Biológica 

 

 

Regulado 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93, 
Dec. 

1791/96, 
Dec. 

309/00 

 

Derecho/ 

obligación 

 

Emisiones 

atmosféricas  

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

Ley 99/93, 
Dec. 

948/95 

Derecho/ 

obligación 

 

Licencias ambientales  

 

Regulado 

 

Si 

 

Si 

 

Si 

 

Persona natural 

o jurídica 

Constituci
ón 

Política, 
Ley 99/93, 

Dec 
2820/10 

Ley 

1450/11 

 

Derecho/ 

obligación 

Un trámite, o procedimiento administrativo regulado, debe cumplir con las siguientes condiciones: 

Hay una actuación del usuario (entidad o ciudadano ïpersona natural o jurídica), Tiene soporte normativo, el usuario ejerce 

un derecho o cumple una obligación. 

** Pertinencia, es la adecuación o el sentido de algo en un determinado contexto. 
*** Importancia, da respuesta a los objetivos corporativos. 

 

 
8.4.2. Inventario de Trámites. 

 
NIVEL 1: MISIONAL 

Nivel 2: Trámites para el uso y aprovechamiento de los Recursos 
Naturales renovables 

NIVEL 3 NIVEL 4 Normatividad que le aplica 

Relacionado 
con agua 

Permiso de prospección y 
exploración de aguas subterráneas 

Decreto ï Ley 2811 de 1974                                                         

Decreto 1541 de 1978, artículos 54 al 65                                       

Decreto 1541 de 1978, artículos 54 al 65                                       

Ley 99 de 1993                                                                                             

Ley 633 de 2000, artículo 96                                                       

Decreto 155 de 2004                                                                   

Resolución 240 de 2004. Minambiente                                                                          

Resolución 1280 de 2010 ïMinambiente                  

Ley 1450 de 2011 art 216 ñTasa por usoò     
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Relacionado 
con agua 

Permiso de concesión de aguas 
subterráneas 

Decreto ï Ley 2811 de 1974 
Decreto 1541 de 1978,  
Artículos 54 al 65 Ley 1450 de 2011,  
Art. 216 ñTasa por usoò Ley 99 de 1993                                                                           
Ley 633 de 2000, artículo 96                                                          
Decreto 1575 de 2007                                                                                  
Resolución 1280 de 2010 ïMinambiente                                      
Ley 1450 de 2011 art 216 ñTasa por usoò                                                                                               

Relacionado 
con agua 

Permiso de concesión aguas 
Superficiales 

Decreto ï Ley 2811 de 1974                                                          
Decreto 1541 de 1978,  
artículos 54 al 65 Ley 99 de 1993                                                                                              
Ley 633 de 2000                                                                            
Resolución 1280 de 2010 ï Minambiente                                                  
Decreto 1575 de 2007  

Relacionado 
con agua 

Permiso Concesiones de Agua para 
Usos Especiales 

Decreto ï Ley 2811 de 1974 
 

Relacionado 
con agua 

Permiso de estudio de recursos 
naturales (recurso hídrico) 

Decreto ï Ley 2811 de 1974 
 

Relacionado 
con agua 

Permiso de vertimientos Decreto ï Ley 2811 de 1974,                                                        
Decreto 1594de 1954                                                                                      
Ley 99 de 1993                                                                                              
Ley 633 de 2000                                                                                   
Resolución 1280 de 2010 ï Minambiente                                                  
Decreto 3930 de 2010                                                                            
Decreto 4728 de 2010                                                                       

Relacionado 
con agua 

Autorización ocupación   de cauce Decreto ï Ley 2811 de 1974                                                                 
Decreto 1541 de 1978 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Aprovechamiento forestal Bosque 
Natural 

Ley 99 de 1993 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Aprovechamiento forestal árbol 
aislado 

Decreto - Ley 2811 de 1974                                                                                                                                  
Ley 99 de 1993                                                                      
Decreto 1791 de 1996                                                                   
Ley 633 de 2000                                                                   
 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Aprovechamiento flora Decreto 1498 de 2008                                                                      
Resolución 1280 de 2010 - Minambiente 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Salvoconducto para   movilización Decreto 2811 de 1974                                                              
Decreto 1608 de 1978                                                             
Decreto 1681 de 1978                                                           
Decreto 1715 de 1978 Ley 99 de 1993                               
Decreto 1791 de 1996, artículo 74 al 82.                                              
Resolución 438 de 2001 ï Minambiente                                                        
Resolución 1029 2001 ï Minambiente                                                 
Resolución 1263 de 2006 ï Minambiente                                   
Decreto 1498 de 2008 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Salvoconducto para   renovación  
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Relacionado 
con 
biodiversidad 

Salvoconducto para removilización  

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Permiso de recolección de   especies 
silvestre 

Resolución 1608 de 1978                                                               
Decreto 2811 de 1974                                                                   
Ley 99 de 1993 
Ley 1333 de 2009                                                                             
Ley 633 de 2000                                                                                  
Decreto 1553 de 2000                                                                     
Decreto 309 de 2000                                                           
Resolución 0068 de 2001 ï Minambiente  
Resolución 1280 de 2010 ï Minambiente 

Relacionado 
con 
biodiversidad 

Permiso de caza Decreto 2811 de 1974                                                                      
Decreto 1608 de 1978                                                                       
Ley 99 de 1993                                                                                                                     
Ley 633 de 2000                                                                                              
Ley 611 de 2000                                                                         
Resolución 1317 de 2000 ï Minambiente                            
Decreto 1220 de 2005                                                                    

Ley 1333 de 2009                                                                                     

Resolución 1280 de 2010 - Minambiente Ley 2811 de 

1974 

Ley 99 de 1993 

Decreto 2107 de 1995 

Relacionado 
con el Aire 

Permiso de emisiones fuentes fijas Decreto 948 de 1995 

Resolución 619 de 1997 - Minambiente 

Resolución 058 de 2002 - Minambiente 

Resolución 886 de 2004 - Minambiente 

Resolución 0601 de 2006 - Minambiente Resolución 

909 de 2008 - Minambiente 

Resolución 1280 de 2010 - Minambiente 

Resolución 0650 de 2010 - Minambiente 

Resolución 2154 de 2010 - Minambiente 

Relacionado 

con el Aire 

Certificación ambiental para la 

habilitación de los centros de 

diagnóstico automotor 

Ley 99 de 1993, (Artículo 31 y 66) 

Ley 633 de 2000, (Artículo 96) 

Resolución 653 de 2006 

Resolución 1280 de 2012 

Resolución 1121020 de 2013 

Resolución 3768 de 2013 

Licencias 

ambientales 

Diagnóstico ambiental de 

alternativas y/o estudio de impacto 

ambiental 

Licencia Ambiental  

Modificación de licencia 

Ambiental 

Ley 99 de 1993 

Decreto 1220 de 2005 (Derogado) 

Decreto 500 de 2006 (Derogado) 

Decreto 1900 de 2006 

Decreto 2820 de 2010 

Ley 1450 de 2011 

 

 

Transversales  Cesión de trámites y derechos Ley 2811 de 1974 

Ley 99 de 1993 
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8.4.3. Priorización de Trámite 
 

A partir de la información recopilada en el inventario de trámites, se hace 

necesario identificar aquellos que requieren mejora para garantizar la efectividad 

institucional y la satisfacción del usuario. Para ello se tendrá en cuenta las 

actividades que se enuncian a continuación, las cuales se consolidarán en la 

ñEstrategia Política de Racionalización de Trámitesò  

 

8.4.4. Evidencias 
 

Estrategia Política de Racionalización de Trámites. 

 

Inventario de Trámites. 

 

Registro en el Sistema Único de Información de Trámites - SUIT. 
 

 

9. COMPONENTE N° 3 
 
9.1 RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
 
La Rendición de Cuentas, es una expresión de control social que comprende 
acciones de información, dialogo, e incentivos, que busca la adopción de un 
proceso permanente de interacción entre servidores públicos y entidades con los 
ciudadanos y con los actores interesados en la gestión de los primeros y sus 
resultados. Busca la transparencia en la gestión de la administración pública para 
lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno. 
 

En el marco de la democracia participativa la rendición de cuentas a la comunidad 
es una práctica social y política de interlocución entre los gobiernos y la 
ciudadanía y sus organizaciones con la finalidad de generar transparencia, 
condiciones de confianza entre ciudadanos y gobernantes y fortalecer el ejercicio 
del control social a la administración pública1 
 
 

                                                        
1 Departamento Administrativo de la Función Pública. Cartilla para tejer una rendición de cuentas que 
cuente con la gente. Pág. 5. 
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9.1.1.  OBJETIVOS 

 
 
9.1.1.1.  Objetivo General 
 
Adelantar acciones que permita fortalecer y articular los ejercicios de Rendición 
de Cuenta, mediante la implementación de estrategias orientadas a la 
consolidación de una cultura de Participación Ciudadana; así como regular el 
derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el ejercicio 
y garantía de este derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

 

9.1.1.2. Objetivos Específicos 

¶ Mejorar los atributos de la información que se entrega a la ciudadanía a 

partir de las disposiciones establecidas en la Ley 1712 de 2014 y Decreto 

103 de 2015. 

¶ Fomentar el diálogo y la retroalimentación entre la Corporación y los   

ciudadanos. 

¶ Generar incentivos para la rendición de cuentas. 

 

9.2. Principios Básicos 

 

Para realizar una adecuada Rendición de cuentas, se hace necesario establecer 
canales de comunicación bidireccional con el fin de escuchar lo que dicen y 
requieren los ciudadanos, que permita ñmejorar la transparencia en la gesti·n 
p¼blica, incorporando de manera activa el control de la ciudadan²aò (CONPES 
3294, pág. 1). Codechocó orientará sus actuaciones al cumplimiento de las 
acciones definidas en la ñEstrategia de Rendición de Cuentasò y por ello ha 
adoptado los siguientes principios: 
 

Implica un Proceso permanente a través de los espacios y mecanismos de 
participaci·n ciudadana (ver ñEstrategia de Participación Ciudadanaò) 
que exige organizar varias acciones de encuentro y comunicación 
presenciales y no presenciales que garanticen la interlocución y deliberación 
con los ciudadanos con base en los contenidos y temas de la rendición de 
cuentas2 

 

                                                        
2Departamento Administrativo de la Función Pública –DAFP. Audiencias Públicas en la Ruta de la Rendición de Cuentas a la 
Ciudadanía de la Administración Pública Nacional. Pág. 21. 
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Abierto y transparente al disponer  la información  de todas sus 
actuaciones,  Codechocó habilitará como medio principal de comunicación 
permanente la página web www.codechoco.gov.co en el link ñVisibilidad y 
Transparencia ï Modelo Integrado de Planeación y Gestiónò, en 
concordancia con la Ley 1712 de 2014 ñLey de transparencia y del derecho 
a la informaci·n p¼blicaò. 

 
Amplia difusión. Mediante la articulación del ñPlan de Comunicacionesò 
se establecerán estrategias de comunicación para la rendición de cuentas a 
la ciudadanía que permita motivar la participación en el proceso; la difusión 
del derecho ciudadano a la rendición de cuentas promovidos por la 
Corporación3, así como la comunicación permanente con los ciudadanos y 
los diferentes grupos de interés para facilitar la demanda y el acceso a la 
informaci·n, a trav®s de los espacios definidos en la ñEstrategia de 
Participación Ciudadanaò. 

 

Este componente se articulara al ñPlan de Participación Ciudadanaò y la 
Estrategia de Rendición de Cuentaò como resultado de la implementaci·n de 
la Estrategia de Gobierno en Línea. 
 
 
9.3. Elementos Centrales4 
 
9.3.1. Información 

 

Se refiere a la disponibilidad, exposición y difusión de los datos, estadísticas, 

documentos, informes, etc., sobre las funciones a cargo de la institución o 

servidor, desde el momento de la planeación hasta las fases de control y 

evaluación. 
 

Mediante la elaboraci·n del ñInventario de activos de Informaciónò5  se 
identificará la información publicable y que no contenga ninguna restricción 
normativa bajo la Ley Colombia, para luego ser publicada en la página web 
corporativa; esto implicará la obligación de generar, organizar, difundir y facilitar 

                                                        
3 IDEM. Pág. 23. 

 
4 Departamento Nacional de Planeación. Documento CONPES 3654 “Política de Rendición de Cuentas de la Rama Ejecutiva 
a los ciudadanos”. 2010. Pág. 14-15. 

 
5 Por activos de información se entiende al conjunto de elementos con valor informativo que son propiedad de una empresa, 
entidad o individuo, y que reflejan su actividad. Por lo que respecta a los activos de información que poseen los organismos 
públicos, existen cuatro categorías: Publicaciones oficiales, Bases de datos públicas, Repositorios digitales, Archivos y 
registros administrativos. 
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el acceso a la información y que esta sea veraz y confiable. La ley 1712 de 2014 
ñLey de transparencia y del derecho al acceso a la información públicaò, 
establece los lineamientos y directrices bajo los principios de transparencia, 
buena fe, facilitación, no discriminación, gratuidad, eficacia, calidad de la 
información, divulgación proactiva y la responsabilidad en el uso de la información 
que se deberán tener en cuenta para regular el derecho a la información pública. 
 
Este elemento se desarrollar§ en la ñEstrategia de Rendición de Cuentasò con 
el objetivo de mejorar atributos de la información que se entrega a los ciudadanos. 
 
 
9.3.2. Diálogo y Retroalimentación 

 

Se refiere a la disponibilidad a la sustentación de las acciones, a la presentación 

de los diagnósticos y las interpretaciones, a la exposición de los criterios utilizados 

para tomar las decisiones e implica, la existencia de diálogo y la posibilidad de 

incidencia de los otros actores en las decisiones a tomar. Este elemento se 

desarrollará en la ñEstrategia de Rendición de Cuentasò con el objetivo de 

fomentar el diálogo y la retroalimentación entre la Corporación y la ciudadanía. 

 

9.3.3. Incentivos 
 

Consiste en la existencia de mecanismos de corrección de las acciones, de 
estímulo por su adecuado cumplimiento, o de castigo por el mal desempeño. Este 
elemento se desarrollar§ en la ñEstrategia de Rendición de Cuentasò con el 
objetivo de generar incentivos para rendir cuentas y pedir cuentas. 
 

9.4. Evidencias 
 

Estrategia de Rendición de Cuentas Inventario de Activos de Información 
 
Estrategia de Participación Ciudadana 

 
Plan de Comunicaciones ï Rendición de Cuentas. 
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10.  COMPONENTE N° 4 
 
10.1. MECANISMOS PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 
 
 
Dentro de la historia de Codechocó, la característica esencial siempre ha sido 

marcada por los postulados del servicio pero con un énfasis primordial: el 

cumplimiento de la Misión Corporativa. Y ello sin duda ha contribuido a que las 

comunidades siempre vean a la Corporación como un ente con presencia en cada 

lugar del territorio y con un excelente cumplimiento de las responsabilidades 

encomendadas. 

 

A partir del año 2000 hubo una transformación de ese objetivo misional hacia una 
política de servicio basada en la necesidad de orientar al ciudadano acerca de 
sus responsabilidades (deberes) y sus derechos frente al medio ambiente y los 
recursos naturales, es decir que el ciudadano pasó de ser un agente pasivo a un 
agente activo que reclama, se queja, solicita, opina y fundamentalmente participa. 
 
Se convierte el Servicio al Cliente en protagonista fundamental de la razón de ser 
corporativa y para ello se conforma un centro de atención al usuario CAU, con un 
grupo de trabajo encargado de encauzar las políticas y estrategias para la 
satisfacción de esa necesidad de los ciudadanos y del territorio. 
 
Como iniciativa institucional se otorga un alcance al Servicio al Cliente, sin 
embargo desde el año 2003 el gobierno nacional hace énfasis en la participación 
social, la transparencia, el servicio al ciudadano como postulados obligatorios del 
deber ser Público. Es así como se implementaran las veedurías ciudadanas, los 
comités de pacto por la transparencia y más recientemente la estrategia de 
Gobierno en Línea. 
 
Así mismo para los entes de control las estrategias de servicio son consideradas 
de especial seguimiento en cada auditoría en particular en los últimos años. 
 
Nuestro Plan de Acción Corporativo, se ocupa entonces de la Gestión enfocada 
al Cliente, y aunque es un compromiso transversal, es el grupo de trabajo primario 
de Servicio al Cliente quien se ha encargado día a día fortalecer esta Estrategia 
en Codechocó. 
 

mailto:ontacto@codechoco.gov.co
http://www.codechoco.gov.co/


 
 
 
 
 

 
                                                                                     Gestión ambiental con enfoque humano 

 
Subdirección de Planeación 

Quibdó Carrera 1° N° 22-96 Tels.: 6711510 
Correo electrónico:   contacto@codechoco.gov.co 

www.codechoco.gov.co 
 

SC-CER 413528                                                             
GD-PR-01-FR-01 v.2 19-10-17 

- 34 - 

Los resultados son evidentes y se ven reflejados en una cultura de servicio 
percibida desde los ciudadanos y desde los mismos funcionarios, sin duda hay 
que resaltar para el logro de los resultados positivos al mantener la certificación 
del Proceso Planeación y Direccionamiento Estratégico por parte del ICONTEC y 
el  fortalecimiento institucional. 
 
 
10.1.1. OBJETIVOS 

 
 

10.1.1.1. Objetivo General 
 

Aunar esfuerzos en garantizar el acceso de los ciudadanos, en toda la jurisdicción 

y a través de distintos canales, a los trámites y servicios Corporativos con 

principios de información completa y clara, eficiente, transparente, consistente, 

calidad, oportunidad en el servicio, y ajuste a las necesidades, realidades y 

expectativas del ciudadano. 

 

 
10.1.1.2. Objetivos específicos  

 
¶ Fomentar el desarrollo Institucional para el Servicio al Ciudadano. 

 
 
¶ Afianzar la Cultura de servicio al ciudadano en los servidores    

públicos.  

 

¶ Fortalecer los Canales de Atención al ciudadano. 
 
 
 
10.2. Líneas Generales 
 

Dentro de las líneas base para la construcción de la Estrategia de Servicio al 

Cliente se tiene establecida: 

 
 
10.2.1. Desarrollo Institucional para el Servicio al Ciudadano 

 

Portafolio de Servicios: Una de las acciones a realizar luego de la 

racionalización, simplificación, optimización y sistematización de los trámites 

corporativos tanto en el aplicativo SUIT, como en la aplicativo VITAL, es la 
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actualización del portafolio de trámites y servicios conforme a lo dispuesto en 

la ñEstrategia de Servicio al Ciudadanoò. 

 

Implementación y optimización: La Ventanilla Integral de Trámites 

Ambientales es el instrumento a través del cual Codechocó viene 

automatizando los trámites administrativos de carácter ambiental que se 

constituyen en requisito previo a la ejecución de proyectos, obras o 

actividades, en aras de contribuir a la interacción del ciudadano y las empresas 

con las autoridades ambientales, a través del uso de tecnologías de 

información y comunicaciones (TIC) bajo los principios de eficiencia, 

trasparencia y eficacia de la gestión pública. 

 

Medición de la Satisfacción de los Clientes: Anualmente se realiza la 

encuesta de medición del índice de percepción e imagen corporativa, que sirve 

como insumo para la consolidación de la Estrategia de Servicio al Cliente y la 

Revisión por la Dirección enmarcado en el Sistema de Gestión de la Calidad, 

y que permitirá identificar las tendencias y expectativas de los usuarios frente 

a la prestación del servicio. 

 

Información visible a la ciudadanía: Mediante la implementación de la 

Ventanilla de Servicio al Cliente en las sedes corporativas, se permitirá orientar 

las acciones frente a los derechos de los usuarios y medios para garantizarlos, 

la descripción de los procedimientos, trámites y servicios corporativos; tiempos 

de entrega de cada trámite o servicio, requisitos e indicaciones necesarias para 

que los ciudadanos puedan cumplir con sus obligaciones o ejercer sus 

derechos.  

 

10.2.2. Afianzar la Cultura de Servicio al Ciudadano en los Servidores 

Públicos 
 
Basados en la necesidad de fortalecer el trabajo con los usuarios se han venido 

formulando los planes de trabajo para cada año, logrando avances importantes y 

significativos en el logro de los objetivos, especialmente el de fortalecer la cultura 

del servicio en la Corporación y con los que además, se viene afianzando el 

posicionamiento del usuario como razón de ser de la entidad. 

 
Para el cumplimiento de lo anterior, se enfocó la tarea hacia varios objetivos que 
se pueden resumir así: 
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Mejoramiento en la atención de las quejas: Adecuar todo lo necesario para 

que desde la Oficina de Servicio al Cliente y con el equipo de trabajo se oriente 

todo lo concerniente a la atención de las quejas, efectuando un seguimiento 

constante, permanente y puntual a la trazabilidad en este procedimiento. Para 

ello se definió la unificación de la información sobre la atención de las quejas, 

en esta misma dependencia se clasifican las quejas antes de su atención, se 

codifican y se registran.  

 

Servicio Personalizado: Optimizar el servicio personalizado, de tal forma que 
quien acuda a la entidad reciba la mejor atención, servicio y orientación en los 
temas de su interés, para lo cual se cuenta con personal ampliamente 
capacitado y conocedor de la corporación en su integralidad. Este servicio es 
fundamental ya que en numerosas ocasiones las personas acuden a la entidad 
en busca de servicios que no nos corresponden por Ley, pero que es posible 
reorientar este servicio a otras entidades que son las competentes. 
 
Estrategia Gobierno en Línea: Atendiendo las indicaciones del Gobierno 

Nacional para que se implementen nuevas formas de contacto con los 

ciudadanos, se han impulsado acciones y aplicaciones referidas a Gobierno en 

Línea, donde se pretende impulsar de manera continua el aprovechamientos 

de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) para facilitar el 

acceso a los servicios de la entidad por parte de los ciudadanos; de esta 

manera, los trámites, las quejas, las asesorías y los diferentes servicios de la 

entidad podrán ser atendidos de manera virtual especialmente. Ya hoy es 

posible enviar los documentos requeridos para los trámites y efectuar los 

pagos de los derechos de los mismos, sin que sea necesario acudir 

personalmente a las oficinas de la entidad. 

 

10.2.3. Fortalecimiento de los Canales de Atención 
 
Desde la ñEstrategia de Participación Ciudadanaò, se han definido los canales 

y medios de atención al ciudadano, orientadas a la consolidación de una cultura 

de servicio y el fortalecimiento de los canales de atención de los cuales se están 

desarrollando las siguientes acciones: 

 

Elaboración de protocolos de atención al ciudadano. 
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Adecuación de espacios físicos de acuerdo con la normatividad vigente en 

materia de accesibilidad y señalización.  
 
Diseño de una estrategia de Comunicación.  
 

Integración de canales de atención e información para asegurar la consistencia 

y homogeneidad de la información que se entregue al ciudadano por los 

canales de atención definidos. 

 
 
10.4. Atención a Peticiones, Quejas y Reclamos 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, sobre las 

peticiones y el uso de los medios electrónicos para la recepción y seguimiento de 

quejas, Codechocó ha definido las siguientes actividades para la implementación 

del ñSistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Denunciasò6  como 

herramienta de recepción de las peticiones, quejas y reclamos que los 

ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento de la misión de la 

Corporación. 

 

Responsabilidad del Sistema: será conforme a lo dispuesto en la 

normatividad vigente y estará a cargo de la Oficina de Servicio al Cliente. 

 

Recepción: La recepción tanto virtual como presencia de las solicitudes de 

peticiones, quejas, reclamos y denuncias, será atendida desde la Ventanilla de 

Servicio al Cliente de cada sede corporativa. 

 

Asignación de Turnos: La atención de la solicitud se realizará conforme al 

turno en el cual se reciba en la Corporación según lo establecido en el artículo 

7 de la Ley 1437 de 2011 sin perjuicio de lo establecido en el numeral 6 de los 

artículos 5 y 20 de la misma Ley y el artículo 13 del Decreto 0019 de 2012. 

 

Archivos de soporte: Mediante la implementación del ñSistema de 

Peticiones, Quejas, Reclamos y Denunciasò, los usuario podr§n anexar los 

                                                        
6 Ministerio de las TIC. Manual para la implementación de la Estrategia de Gobierno en línea en las entidades del 
orden nacional de la República de Colombia. Versión 3.1. Bogotá, D.C. 2012. Pág. 86-8 
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archivos soportes (documentos, fotos, video, audio) garantizando en todo 

momento la confidencialidad y seguridad de la mismas. 

 

Seguimiento en Línea: Una vez hecha una solicitud el sistema le asignará al 

peticionario un consecutivo el cual le permitirá realizar seguimiento de la 

misma. Igualmente se le solicitará al usuario por cuál de los medios (telefónico, 

correo electrónico, personal) puede ser contactado sobre las actuaciones que 

la Corporación realice referente a la solicitud. 

 

Uso de formulario estandarizados: para ello se ha establecido el formulario 
ñRecepción de Peticiones, Quejas y Reclamosò, dispuesto en la p§gina web 
Corporativa en la ruta www.codechoco.gov.co ñSistema de Peticiones, Quejas, 
Reclamos y Denunciasò, igualmente se dispondr§ de las ayudas que le permita a 
los usuarios utilizar las herramientas. 
 

 

10.5. Evidencias 
 
Plan de Participación Ciudadana. 
 

Sistema de Peticiones, Quejas, Reclamos y Denuncias.  

 

Puntos de Atención (Ventanillas de Atención al Cliente). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ontacto@codechoco.gov.co
http://www.codechoco.gov.co/


 
 
 
 
 

 
                                                                                     Gestión ambiental con enfoque humano 

 
Subdirección de Planeación 

Quibdó Carrera 1° N° 22-96 Tels.: 6711510 
Correo electrónico:   contacto@codechoco.gov.co 

www.codechoco.gov.co 
 

SC-CER 413528                                                             
GD-PR-01-FR-01 v.2 19-10-17 

- 39 - 

11. COMPONENTE N° 5 
 
11.1. INICIATIVAS LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 
 
Son acciones en las cuales adicional a las anteriormente mencionadas (riesgos 
de corrupción, racionalización de trámites, rendición de cuentas y servicio al 
ciudadano), la Corporación integrará al presente plan, y que le permitirá dar 
mayor garantía frente a la Lucha Contra la Corrupción. Estas son: 
 
 

11.1.1. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 

El art²culo primero de la Ley 850 de 2003 define: ñEs el mecanismo democr§tico 

de representación que le permite a los ciudadanos o a las diferentes 

organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gesti·n p¼blicaé, 

encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación 

de un servicio p¼blicoò, su prop·sito final es intervenir a tiempo en caso de 

encontrar irregularidades en el manejo de la gestión y administración de lo 

público, previniendo actos de corrupción.  

 

Para la vigencia 2018 se busca dar lineamientos legales y administrativos para 

que la comunidad conozca primeramente sobre los proyectos que se vienen 

ejecutando, adicionalmente la sensibilización y conformación de las veedurías. 

Actualmente y en años anteriores este ejercicio de participación ciudadana ha 

fortalecido la gestión Corporativa, en aras de un ambiente socialmente 

responsable. 

 

Codechocó brindará todas las garantías y los medios en los cuales se dispondrá 

de la información para que la comunidad participe activamente. Se habilitarán los 

medios y herramientas de comunicación de acuerdo a la ñEstrategia de 

Participación Ciudadanaò.  

 

La dependencia que liderará está iniciativa será la de Secretaria general, la cual 

elaborará la estrategia conforme al soporte jurídico y los lineamientos que para el 

caso defina el Gobierno Nacional. 
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11.2.  PACTOS DE BUEN GOBIERNO 
 

Como preámbulo al desarrollo de una gestión ambiental eficiente, transparente, 

sistémica y de gran impacto para el periodo 2012 - 2015, los Directores de las 

Autoridades Ambientales del Departamento de Antioquia suscribieron un Acuerdo 

de Entendimiento, orientado a posicionarlo como líder en la responsabilidad y 

gestión ambiental en el contexto nacional, a través de la declaratoria de líneas 

estratégicas de trabajo conjunto. 

 

Este acuerdo se articula a las líneas trazadas por el gobierno nacional en su Plan 

de Desarrollo Nacional, en el Plan de Desarrollo Departamental "Antioquia la más 

Educada" y los planes locales de desarrollo Municipal, de cara a sincronizar las 

aristas de la gestión ambiental con metas y resultados agregados en el concierto 

regional, haciendo eco desde luego a las responsabilidades asumidas por el País 

en torno a los Objetivos del Milenio. 

 

11.2.1.  Acceso a la Información Pública 
 

A partir de la promulgación de la Ley de transparencia y del derecho a la 

información pública, Ley 1712 de 2014, la cual regula el derecho de acceso a la 

información pública, los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y 

excepciones a la publicidad de la información; Codechocó definirá las acciones y 

criterios pertinentes para la publicación y divulgación de la información pública de 

conformidad con la directrices establecidas. 

 

Así mismo, y en aras de aportar desde muestra gestión al cumplimiento de este 

compromiso del Gobierno Nacional, Codechocó ha adoptado las siguientes 

medidas para su cumplimiento: 
 
 

11.2.2.  Acciones de Cumplimiento 

 

Avanzar en el cumplimiento del Plan Anticorrupción y Servicio al Cliente de la 

vigencia 2018.  
 
Avanzar en el cumplimiento de las directrices y lineamientos definidos en la Ley 
1712 de 2014 ñLey de trasparencia y del derecho a la información públicaò. 
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Avanzar en el cumplimiento del Plan de Gobierno en Línea de la Corporación. 

 

11.3. ACUERDOS DE EFICIENCIA AMBIENTAL 
 

El trabajo conjunto entre el sector público y las agremiaciones, constituye 

herramienta para fortalecer el logro de los objetivos de Codechocó, como 

autoridad y ejecutor de la Política Nacional Ambiental, y para los productores 

asociados, constituye un avance hacia a la autogestión en el cumplimiento de la 

normatividad aplicable al sector, un acercamiento a la Eficiencia Ambiental y/o 

Producción Más Limpia, y un mejoramiento de su competitividad, encaminando 

su modelo de producción hacia el Desarrollo Sostenible; estableciendo 

conjuntamente acciones, estrategias, y procesos, dentro de los parámetros 

temporales, espaciales, técnicos detallados en el mismo y bajo lineamientos 

claros de responsabilidad, legalidad y eficiencia. 

 

Dentro del Plan de Acción 2016 ï 2019 de la Corporación se tiene como uno de 

los objetivos desarrollar procesos de gestión productiva sostenible en los sectores 

primario y secundario por medio de la concertación de nuevos Acuerdos. 

 
 

11.4.  COMUNICACIÓN 
 

Dentro del Plan de Comunicaciones se definirán estrategias orientadas a 

campañas de sensibilización y concienciación en temas relacionados con la 

rendición de cuentas, buen gobierno y la eficiencia administrativa. Los canales 

utilizados ser§n los definidos en la ñEstrategia de Participación Ciudadanaò, 

esto con la finalidad de dar a conocer la gestión corporativa y las acciones en las 

cuales se requiere tener mayor impacto. 
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12. COMPONENTE N° 6 
 
12.1.  INICIATIVAS   ADICIONALES: 

 
La Entidad seguirá trabajando y promocionando los principios y valores del Código 
de Ética con el fin de fortalecer la transparencia y las buenas prácticas en cada una 
de las actividades del quehacer institucional que realice un servidor público de la 
Corporación autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Chocó ï 
CODECHOCO. 
 
 
Con este Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2018, CODECHOCO 
espera  mejorar la satisfacción de los usuarios  y aportar a la construcción de una 
sociedad que respete y haga buen  uso de los recursos y bienes públicos. 
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13.  RESULTADOS  DE EVALUACION DEL PAAC 2017- OFICINA DE 

CONTROL  INTERNO 

 

COMPONENTE 
RESPONDSABLES  

POR 
COMPONENTE 

ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS 

ACTIVIDADES 
CUMPLIDAS  

% DE 
AVANCE 

ACTIVIDADES  NO FINALIZADAS 

ACTIVIDADES  
NO FINALIZADAS 

META 
AVANCE 
POR 
ALCANZAR 

RESPONSABLE 

COMPONENTE 
1 Gestión de 
riesgo de 
corrupción ï 
Mapa de 
Riesgo. 

Subdirección de 
Planeación/Líderes 
de Procesos / 
Todas las 
dependencias 

4 4 100% N/A N/A N/A N/A 

COMPONENTE 
2 Estrategia 
Antitrámites 

Subdirecciones 
Técnicas 

1 1 100% N/A N/A N/A N/A 

2 1 67% 

2.Identificación 
de 
procedimientos 
administrativos 
regulados por Ley 
y Decretos 
(trámites) 

Inventario de 
trámites y  registro 
en el Sistema Único 
de Información de 
Trámites – SUIT/ a 
31 de diciembre de 
2017 

33% 

Subdirecciones 
Técnicas 

2 1 50% 

3. Identificar 
trámites que 
requieran 
mejoras  

Trámites 
identificados/ 
trámites 
mejorados/a 31 de 
diciembre de 2017 

50% 

COMPONENTE 
3 
Rendición de 
Cuentas 

Subdirección de 
Planeación 
Secretaria General 

4 3 20% 

Elaboración del 
inventario de 
activos de 
información  

Inventario de 
activos de 
información 
publicable/ 
información 
publicada/a 31 de 
diciembre de 2017 

80% 
Subdirección 
de Planeación 

COMPONENTE 
4 

Mecanismos 
para Mejorar la 

Atención al 
Ciudadano 

Subdirecciones 
Técnicas 
Planeación  

2 1 50% 

Actualización del 
portafolio de 
trámites y 
servicios 

Actualización del 
portafolio de 
trámites y servicios/ 
a 31 de diciembre 
de 2017  

50% 
Subdirecciones 
Técnicas 
Planeación  
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Centro de 
Atención al 
Usuario 

6 2 20% 

Realización de 
encuesta de 
medición del 
índice de 
percepción 
permitiendo 
identificar las 
tendencias y 
expectativas de 
los usuarios 
frente a la 
prestación del 
servicio. 

Encuesta de 
medición del índice 
de percepción e 
imagen 
corporativa/ a 31 
de diciembre de 
2017. 

80% 
Centro de 
Atención al 
Usuario 

Subdirecciones 
Técnicas 

20 4 40% 

Atención de las 
quejas, 
realizando 
seguimiento 
constante, 
permanente y 
puntual a la 
trazabilidad en 
este 
procedimiento 

Mejoramiento en la 
atención de las 
quejas 

60% 
Subdirecciones 
Técnicas 

COMPONENTE 5 
Iniciativa Lucha 
Contra la 
Corrupción 

Todas las 
dependencias 

3 3 100% N/A N/A N/A N/A 
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14. ACTIVIDADES QUE ARTICULAN EL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO CON EL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL 

INTERNO - MECI 
 
 

SUBSISTEMAS COMPONENTES ACTIVIDAD 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

META CRONOGRAMA RESPONSABLE 

MÓDULO 
PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 

TALENTO HUMANO 

1 

Divulgar el Código de Ética  a 
los servidores públicos  Número  2 

Enero a Diciembre 
2018 

Profesional de 
Comunicación  

2 

Provisionar los empleos de 
libre nombramiento y 
remoción con trasparencia, 
aplicando en los procesos de 
vinculación,  la evaluación de 
las competencias de los 
aspirantes 

Porcentaje 100 
enero a Diciembre 

2018 
Profesional de 

Talento Humano 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO  

3 

Publicar en la Página web el 
Plan de acción Institucional   Número  1 Abril de 2018 

Subdirección de 
Planeación 

4 

 
Divulgar la Política y objetivos 
del Sistema de Gestión de la 
Calidad 

Número  2 
Enero a Diciembre 

2018 
Profesional de 
Comunicación  

5 

 
Publicar en sitio web el 
presupuesto de la vigencia e 
informes de ejecución 
presupuestal.  

Número  4 
Febrero- Abril-

Junio- Diciembre 
2018 

Profesional de 
Presupuesto 

6 

 
Revisar el Mapa de Procesos y 
el listado maestro de 
documentos del Sistema de 
Gestión de la Calidad 

Número  1 
Enero a Diciembre 

2018 

Profesional 
Coordinador del 

SGC 

7 

 
Exigir la Declaración de Bienes 
y Rentas  de los Funcionarios  

Porcentaje 100 Abril de 2018 
Profesional de 

Talento Humano 

ADMINISTRACIÓN 
DEL RIESGO 

8 

Elaborar el Mapa de Riesgos 
Anticorrupción para la vigencia  Número  1 Abril de 2018 

Subdirección de 
Planeación 

9 

Elaborar el Mapa de Riesgos 
Institucional por Procesos para 
la vigencia  

Número  10 Abril-julio de 2018 
Líderes de 
procesos 

Equipo de Calidad 
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MÓDULO 
EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

AUTOEVALUACIÓN 
INSTITUCIONAL  

10 

 
Elaboración de un Registro 
Único de Control en la 
Atención de los Derechos de 
Petición 

Porcentaje 100 
Enero a Diciembre 

2018 
Subdirecciones 

Técnicas 

11 

Elaboración de informes  
periódicos sobre resultados 
del buzón de sugerencia y 
encuestas de satisfacción  

Número  2 
junio y Diciembre 

de 2018 

Profesional 
Coordinador del 

SGC 

12 

 
Evaluar los resultados del Plan 
Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano  

Número  3 
Abril-Agosto y 

Diciembre 

Subdirección  
Planeación 

Oficina  Control 
Interno 

13 

 
Hacer seguimiento al mapa de 
Riesgo Anticorrupción  

Número  2 Julio- Enero  

Subdirección de 
Planeación 
Oficina de 

Control Interno 

14 

 
Hacer seguimiento al mapa de 
Riesgo Institucional 

Número  2 Julio- Enero  

Equipo de 
Calidad. 

Oficina de 
Control Interno 

15 

Evaluar la realización de la 
Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas. Número  1 junio de 2018 

Subdirección de 
Planeación 

16 

Hacer seguimiento a las 
acciones tomadas a partir de 
los resultados de Buzones de 
Sugerencia y Encuestas de 
Satisfacción. 

Número  2 Julio- Enero  Equipo de Calidad 

AUDITORÍA INTERNA 17 

Realizar Auditoria Interna de 
seguimiento y monitoreo al 
Sistema de Gestión  Porcentaje 100 

Junio- Noviembre 
de 2018 

Equipo de Calidad 

PLANES DE 
MEJORAMIENTO 

18 

Realizar periódicamente 
encuentros conversacionales 
al interior de cada 
dependencia, con el fin de 
evaluar la gestión y definir 
acciones para alcanzar las 
metas propuestas. 

Número  4 
Febrero-Diciembre 

de 2018 
Jefes de 

dependencias 
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19 

Realizar seguimiento e 
informes de avances al Plan de 
Mejoramiento Institucional 
suscrito ante CGR 

Número  2 Julio- Enero  
Jefes de 

dependencias 

EJE 
TRANSVERSAL  
INFORMACIÓN 

Y 
COMUNICACIÓN 

INFORMACIÓN 

20 
Rendir Cuentas a la Ciudadanía 
a través de la Audiencia 
Pública 

Número  1 Abril de 2018 
Dirección General 
Subdirección de 

Planeación 

21 

Publicar en medios físicos y 
electrónicos el informe de 
ejecución de los proyectos del 
Plan de Acción Corporativo  

Número  2 Julio- Enero  
 

Subdirección de 
Planeación 

COMUNICACIÓN 
PÚBLICA 

22 

Poner a disposición de la 
ciudadanía la información 
sobre la descripción de los 
trámites y servicios que ofrece 
la corporación  

Número  2 
Enero a Diciembre 

2018 

Subdirección  
Desarrollo 
Sostenible 

Subdirección 
Calidad y Control 

Ambiental 

23 

Publicar en el portal web la 
información sobre los puntos y  
horarios de Atención al público   

Número  1 
Enero a Diciembre 

2018 
Subdirección de 

Planeación 
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1. CONSOLIDACIÓN 
 

La consolidación del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, estará a cargo 

de La Subdirección de Planeación, quien además servirá de facilitador para todo 

el proceso de elaboración del mismo. 

 

2. CRONOGRAMA 
 

Las actividades a desarrollar en el ñPlan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadanoò se realizar§n conforme a lo dispuesto en este Plan,  
 
 

3. SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 
La verificación de la elaboración,  seguimiento y control de las acciones y 

evidencias definidas en el ñPlan Anticorrupci·n y de Atenci·n al Ciudadanoò, le 

corresponde a la Oficina de Control Interno. Adicional a este se dispondrá en la 

página web corporativo el cronograma con las acciones a realizar, con el 

propósito que también los ciudadanos ejerzan el seguimiento y control del mismo. 
 

4. PUBLICIDAD 
 

Con la finalidad de garantizar la disponibilidad de la información generada a partir 

del ñModelo Integrado de Planeación y Gestiónò en particular de las Pol²ticas 

de Desarrollo Administrativo, CODECHOCÓ ha diseñado y dispuesto el link 

ñTransparencia y Visibilidad ï Plan Anticorrupciónò y las demás políticas que 

allí se especifican, para que sean consultadas por todos los ciudadanos. 
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